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Mlj~ISTEr~IO DE AGRIClJLTtq~A

ORDEN de 23 de junio <fe 197U por la que S" aprUe
La la clasificación de ins FÍfts pecuarias e:ristentf:S
~-'ft el. término municipal de F1H'ntl'w/)fI pronini:/u
df' So'rú:¡"

j 1111Ú. ~if V1::;W "! t':xpKl i('Ilte ,'-:t'gu ido p&.r~\ L'1. dltsif icaciúIl
dt' ]a;:, das j.}l'Cllu,l'i,t.., t;:;,¡ist·enie:;¡ en el lt,rmillü municipa.l di;'
F'ncntetolm, í.J.ruvinei'l de ~orja, en el que no se ha lo1'1nnladu
H~chunaciGn {) pru¡;.esi.H. alguna durante :m exposlc¡Ón:tl público,
,<·j{m<io favorHbl(·s cuantos informes se emítíeror: y habiéndo~,{-'

cumplido Lodos ~o:; requisil03 Jegale~ dt'" rramikleion
Vista" los flrticulo>", 1." al :?'l y 5," n! 12 del Reglamento ée

Vías Pecuaria$. {le 23 de diciembre de 1944; la Ley de Concen
tración Parcelal'üt. de 8 {I~ noviembre de 1962, y la Orden mi
nÍ!;terial comuniel.d~~ de 29 ti!' noviembl'€' flf' 1956, pn relac1ón
con los fl,rticulos peytjnentes de la Ü~V ele proCE'dimjento Admi
llisLraLivo, de 17 dp .Julio dp 1958,

Este Mini<:terio, de acuerdo con la r.n·opue;La df~ la nir~cjón

General de Ganadería e informe {le la ASf'::loria ,Jurídica (le]
Departamento, ha r('suelto;

Prim':l'f).-Apl"ub::tr la cJu3it"i(:ución .¡J(~ ;ü;,;. \"lU'; pt~chúri:l¡': l;X'';';'

Lenu;s en f'l ü'rminn municip2! de F'ueni,etoba, provincia de So
tja, pUl' la q\h-' ,<.¡(., d~'c1anl J:1 t:'xi~wnc¡a. de la." <;if<,llif'nlk'~ I/W,,>
p{:'c!lana.c~ .

((Cafw.,da &,d de MeritLiS». ~mchur~t, 7'50,22 nwCrü,,-;.
({Cút',jel dt' lü Vpnl:t {jf' la Verguil18,}}; anctlUl':l, :fl,(n mnriJFI.

El recorrido, llireccH)n, supedieie y dem~ls cal'ac:u'risticas d.e
la..,,; ante<licha..<-; Vi3o'> pecuarias figurm: en el proyecto de c1a9ifi
eu-ción l'edactado por el Perito Agl'ícoh¡, del Estil,do don Ramón
H(;-lTIÚndez Oa.rcía cuyo cont(~I}i(lo ."f' tenc!Li prf'~ntf' en todo
CllunlO les afecte.

Segundo<-E~ta n,solu(',ión que 8€ publicarú. en d «Boletín
G1'icíal del Esta~.iO}} y {'n el de la provincia, paTa general {"ono
cimiento, agota la vía gubernativa, pUdiendo los que ,c~e consi.,
(lerer., afectado.c', por ella interponer recurso de reposición, previo
al eontencíoso-administrativo, en l,a forma, requisitos y plazos
seÍlalados en el f'.rticulo 12-6 de la Ley de Procedimiento AdmI
nistrativo, de 17 de julio de 1953 en armonía con €l a-rtir.ulo !)~

-" sigLlientes de la Ley de 27 de diciembre de 19[">6 reguladora
(:+~ J:'¡ jnri::;(Ucción contenciom-administrath'3.

Lo que comunieo a V, 1. para su Ctlll(¡{'¡lll1{'¡¡l" i;'feef·os.
Dio;.; guarde ::l V, 1. muchos nño,~.

Madrid. 22 (JI" ,iW';'in lh~ 1970-P n, t~! Snh.'it:l·recl:Hiu L" Ga.
d l\ di' Oteyza

ORlJL'N ¡J/> 23 (1(' junio de 1970 pOI' la ,-/1/1' ,~e uprue
1m la dasiÍü:aciún de ta~ lÚa,,; 'pecuarias p.Tislentes
1'11 el término municipal de Aleo/ea (ir las P('Jia,~,

pTOrincja d,e Guadalajara,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente Reguido para la clasificación
ue las vias pecuaria...s: exister.tes en el término municipal de
Aleolea de la.., Peñas, provincia de Gua<1alajant, en, el que- no
:,;e ha formulado reclamación alguna durante su exposición al
público, siendo favorables: cuantos informes se emitieron y i')U...
biéndose cumpllde todos 10;.; requisitos legales de tramitación,

Vistos los artículoR L0 al :3.° y 5,° al 12 del Reglamento de
Vías Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944; la Ley de Concen..
tración parcelaria, de 3 de noviembre de 1962, y la Orden mi..
ni.'iterial comunicada de 29 de noviembre de 19--56. en relación
con Jos arti-culos pertinentes de la Ley de PrGeed-¡miento Admi
nistrativo, de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, -de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Af;€80ría Jll1'ídica del
Departa.mento, ha resuelto:

Prímero.~Aprobrrr la cla,<-;Ulcación de las \'ia~ iW[;uaria$ exjf;~

ientes en el t.érmino l1luniclpal de Alcolea de las Peña.'o¡. pro
vincia de Guatlala.jara, por lu que se declara la f'~¡s1Rr.-cia (le
las ;:;iguientes vías pecuaria:;;

{(Cordel de _Merínfl~;»; anchura, 37,61 ITte!,rol'
«Vereda ele la ¡:;enda GnlÍR,llaf¡: anchura. 2fU-m Hletro,",

El recorrido, dIrección. superficie y tlem{¡f-\ cara.cterísticas de
la.s ,'ías que se eítan fígman en 021 proyecto de clasificación
redaC'tado por el Perít-o Agrícola del Estado don Ramón Her
núnde7. Oarcia,. LUYO contenido se ten-dr{, preRet:t-e en todo cuan
tú les afecte.

segllndo,-,E:--;ta resolución qtle se publicarú en d «Boletín
Oficial del Estado» y Bn el dE In. provincia, para gHleral cono
dmiento, agota 1::1, vía gubernativa. pudiendo los que se consí
derer~ afectadOR pOl'eH¡t interponer l'eCUl'so de reposición, previo
:;¡J contencioso-a{.1ministratívo. en la. forma, I'equisit(},.~ y plazOg
~;efi91ados p-n et Hr!:ículo 1~ffi d2 1:1 l..ev (Jf' ProcedímiHlto Admi~

n:.Sll'u.l-n,_' \1(; i7 (it: julIo {le 19-&l:l en unnonla con el articulo :>2
-' ",i,gllit~lht;~; j(- 1'¡, Ley de 27 de dicif'.mbre de 1956 reguladora
fk~ I:l .i;IJ'L-din:;i(,.l con!enciúw-admin¡<:.h·::ltiva.

Lo qw~ c{,mllr~ll"l.l :. \" L para Mi CO!iuCÜ',li,'i'li¡) y efeC'to¡::,
Dio:". gn~,l'{!e a V f. :n llchos :~flOs

Madrid. 2:; tlt' !~'r 'd ch· j!l7n.--p D. 1'1 SI111seeretar.io, 1.. Qa.r.
'i~l Ji.... Ol.'\/,;:

(.'/{lil;/V 'ü' 2:: de junio de 1970 por la que se aprU6'
íw li! e!rfKi/ú.:aciún de la~: vía'8 pecuarias existentes
Ut el término nt1i11icf-pnr d" Carbonera de Frentes,
fl([}!,'11I1ia (IC Sartu.

IImD. SI" Vi"'!,(j ,,) t'x[X'dienh' seguido para la. clasificación
ik las via,e.; JWCllU,'Üts existente," en el término municipal de
Carbonera de Prent{"s, provincía de- Soria, en el qr.;¡e 110 re ha
fonllulado l"l'clanución {} protesta algtma dwoante su exposición
al PÚbl.ico< siendo f:woraiJh::~s 'cuantos informes se emítie~l, ha-
biéndose cumplido todos los. requisitos legales de trami n.

Vistos los nrtí~ulos Lo al 3.0 y 5.° al 12 del Reglamento dE'
Vías PeeUar1aí;, de 2;{ de diciembre de 1944; la Ley de Concen
tración Parcelaria, de 3 de novi€1I1bre de 1962. y la orden mi
nisterial comunica{la d;;' 29 de noViembre de 1956. en rela.c16n
con IOR artículo.'i. pertinenteR de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, de 17 dI" 'illllo de 1958.

Este Mlnistelio, &~ acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e infmme <le la. Mesoría Jurídica del
D('partamento, ha resueH:o:

Prim<:>-yo.--,Aprobar la dasificación de las vías pecuariM exis
tente:; en el termino municipal {le Ca:rbonera de Frentes, pro
vincia de Soría.. pOr la. que .c,!, {i€'clro-ala f!xim:encia <re 1& s1
~ni{'r.te<.ia pecurtt'ia·

(,Caflada Rea.l dé Merinas)}; anchura, 75,22' metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de
la antedicha, vía pecuaria figuran en el l'royecto de clasifica
r;iÚll redactado IJOr el Perito Agrícola. de Estado don Ramón
Hernánde:>: (¡arcía., cuyo contenido f,~ t.endrá pre::;ente en todo
euanto les aiectZt

Segundo.-Esta re~olt1C¡Ón que .se publicará en el «Boletín
Oficial del Esta{jQ)} }" en el -de la provincia, para general cono
cimiento. a.gota la. VlH gubernativa, pudiendo los que se con.s1
deru:.' afectado,,> por elJa. interponer recurso de reposición. preVio
al contenr'io.<;cHHlminisLrn.Uvo, en Ir." forma, requisitos y plazos
,c:ei'1alado;.; en el <a-rtícul0 126 de la Ley de Proeed1miento Admi
ll¡,'ltmtivo, de 17 (1f' iulio {le 1958. en armonía eOil el articulo !)21
V ~;iguientes dé la Ley df: 27 de diciembre de 1956 reguladora
(le L't .imisdícc.ión CQntelle¡OSo-administra:tíva,

Lo que comun~L'() ~, V, 1, pa.ra su conocimiento y efectos.
Diog guarde- a V . .r. muchos aüos.
Madrid, 23 de jl;r~;o rip J9711-'---P. D" ('1 Rnb:w("['etario, L, GaT~

eú'" de Otf.'yza-

Ilmo Sr [lin'c: nI ¡ff"1I:'Lll tlf' G:UW.!'lf'l'¡:l.

(}fUJEN (/f' 23 de junio [le 1970 por la que !Je a'PTue~

i)/I. to clasi/i,cación dt' las via.."l pecuarias ezfstentes
,JI f I I(nninn mmliciuo! di' Fupntrcunta'ze1f, prom'll
.)0 de SOTia.

lImo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existenteg en el término municipal de
Fuentecantale:·.;. Dl'ovll1cía de Soria. en el que no se ha formu~

lado reclamacIón o protesta alguna durante su exposición al
público, siendo favorables cuantos informes se emitieron, y
habiéndose cwnplido todos los requisitos legales de tramitación,

Vistos los articulos 1." al 3,° y 5.° al 12 del Reglamento de
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concen
tración Par-celaria de 8 de novíembre de 1962 y la Orden mi
nisterial de 29 de noviembn" de 1956, en relación con los ar
Oculos pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo
de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e infornw dt~ la Asesoría Jur1dica. del
Departamento. ha resuelto:

Primero.--i\proba,r ]:1, clasificación de las vías pecuarias exig..
t,p-utf'S ,pn. ,p-, [.¡;nnil'l1\ nl11l1icipal dp I"uenteenntales, provIncia
de Sona, por l:¡ qm' ,~(' df'clal'u la exi.steneln- de la siguiente
vía pecllarin

Cafiada red ¡Ji' 30rhl. [\ Ex¡'l.~enl<ldura: Anchura, 75,22 metro~,

El recolTidrL (Ur~"o,'¡(¡n, superficie ~' demás características de
la anted1chu. vía W'cuaJ:ia ügura en el proyecto de clasitica.clóh
rpdactado por f': PC'l'ito agricola del Estado don Ramón Her
nández Garcia. Cl\Vn e0ll'tenido '>e tendrá presente en todo
cuanto lf'-", afp,-·tf'


